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00150 
: RESOLUCION No. 00.P.DIC. 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de constitución de la compañía INDUSTRIA ATUNERA S.A 
INDUATUN., otorgada ante la Notaria Pública Décimo Tercera del cantón 
Guayaquil, el 22 de mayo del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de, Derecho Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.00.0148 de 11 de' julio: det .2000, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
INDUSTRIA ATUNERA S.A INDUATUN., con domicilio en la ciudad de 

Jaramijo, Cantón Jaramijo, Provincia de Manabí, en los términos 

constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Jaramijo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaria Pública Décimo 
Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) 
Que el Registrador de la propiedad del cantón Jaramijo a cuyo cargo se 
encuentra el Registro Mercantil del cantón Jaramijo: inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten razón de 
esas anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada , en Portoviejo, — 4% JUL. 2000 

E DEFACO INTRIAGO ANDRADE      
      

JFIA/mass/ibv 

2000.07.11 

    

25 AGO, 2000 
RECIBIDO



CERÍÉIFICO 

QUE LA+ESORIUSURA PUBEICA DE CONSAI“UCION Di COMPAÑTA INDUS¿MA AJUNERA 

soho INDUALUN QUE AN4ECZDE EN ESA FICHA QUEDA INSCRITA DE: POJAS 441 

15% CON Eh NUMERO CUA RENYA (40) DEL AGITSARC MERCANATL SOHO UNO (4)! 

EN ESA NISMA PECHA 92 INSCRIBE LA RiSOLUCIÓN Ne OOP+DIC.004%0 DE Fi» 

CHA 14 DZ JULIO DEL 2,000. AU“CRIZADA POR EL ABOGADO JORG.Z FEDERICO « 

INSRIAGO ANDRADE. ANOLADA EN EL LIBRO REPBRORTO GENERAL 2OMO UNO (1)- 

ON EL NUMERO MIL OOHGCCIENAOS NOVENSA Y OCHO (14898) Y EN-EL LIBRO Ri» 

PERSOTO MERCADEO ¿CHO UNO me ON» EL NUMERO OCHENYA Y DOS en Y Mo 

 


